
RESOLUCIÓN 202E/2025, de 6 de noviembre, del director gerente del Instituto Navarro
de la Juventud, por la que se resuelve el pago de la convocatoria de subvenciones a Entidades
Locales de Navarra para el impulso y apoyo de políticas públicas de juventud desde el 1 de
noviembre de 2024 al 30 de septiembre de 2025.

REFERENCIA: Número del expediente: 0011-2728-2025-000000

UNIDAD GESTORA: Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias
Instituto Navarro de la Juventud
Subdirección de Juventud
Sección de Programas para Jóvenes y de Relaciones con Entidades
Teléfono: 848 423906
Dirección: C/ Yanguas y Miranda 27 Bajo - 31003 PAMPLONA
Correo electrónico: entidadesjuventud@navarra.es

Por Resolución 131E/2024, de 14 de octubre, del director gerente del Instituto Navarro
de la Juventud, se aprobó la convocatoria de la “Subvención a entidades locales de Navarra para
el impulso y apoyo de políticas públicas de juventud 2024- 2025” y por Resolución 25E/2025, de
13 de marzo, del director gerente del Instituto Navarro de la Juventud, quedó resuelta.

Una vez finalizado el plazo para la presentación de justificaciones, 6 Entidades Locales
lo han hecho para la Base 5ª elaboración del Plan Local de Juventud, su Diagnóstico Previo, la
Programación Anual de 2025, la propuesta y desarrollo de Foros y Diálogos con jóvenes y la
realización de Estudios sectoriales; 3 Entidades Locales para la Base 6ª apoyo de la nueva
contratación y/o el mantenimiento del personal técnico de juventud, y 27 Entidades Locales para
la Base 7ª de realización de programas. Por otro lado, no se han recibido dentro del plazo
establecido en la convocatoria las justificaciones correspondientes a los Ayuntamientos de Yerri,
Ablitas, Olazti/Olazagutia, Orkoien, Larraga y Villafranca.

La revisión de las justificaciones se ha realizado desde la Sección de Programas para
Jóvenes y de Relaciones con Entidades teniendo en cuenta los límites y cuantías establecidas
anteriormente. A continuación, se reseñan aspectos y circunstancias que se han tenido en cuenta
durante la revisión final:

Para el apoyo a la elaboración del Plan Local de Juventud y Estudio Sectorial, Base 5ª:

ENTIDAD LOCAL CIF
JUSTIFICACIÓN
PRESENTADA

JUSTIFICACIÓN
ADMITIDA

Presupuesto
Admitido
concesión a
Justificar

CONCESIÓN
SUBVENCIÓN

SUBVENCIÓN
A ABONAR

Ayuntamiento
de Andosilla

P3101500A 8.347,50 8.347,50 9.528,75 3.000,00 2.628,10

Ayuntamiento
de Arguedas 

P3103200F 4.001,00 4.000,00 4.000,00 3.000,00 3.000,00

Ayuntamiento
de Arguedas 

P3103200F 2.000,00 2.000,00 2.000,00 1.500,00 1.500,00

Baztango
Udala

P3105000H 961,95 961,95 800,00 600,00 600,00

Ayuntamiento
de Lerín 

P3115100D 2.000,00 2.000,00 2.000,00 1.500,00 1.500,00

Ayuntamiento
de Lerín 

P3115100D 4.000,00 4.000,00 4.000,00 3.000,00 3.000,00

Ayuntamiento
de Los Arcos 

P3102900B 1.500,00 1.500,00 1.500,00 1.125,00 1.125,00



Ayuntamiento
de Mendavia

P3116500D 4.001,00 4.000,00 4.000,00 3.000,00 3.000,00

Ayuntamiento
de Mendavia

P3116500D 2.000,00 2.000,00 2.000,00 1.500,00 1.500,00

Para el apoyo de la nueva contratación y/o mantenimiento del personal técnico de
juventud, Base 6ª:

ENTIDAD LOCAL CIF
JUSTIF.
PRESENTADA

JUSTIFICACIÓ
N
ADMITIDA

Presupuesto
Admitido
concesión a
Justificar

CONCESIÓN
SUBVENCIÓN

SUBVENCIÓN
A ABONAR

Ayuntamiento
de Arguedas 

P3103200F 2.817,44 2.817,44 17.645,91 11.377,38 1.816,57

Ayuntamiento
de Peralta

P3120200E 21591,36 0 0 0 0 (1)

Ayuntamiento
de Estella-
Lizarra 

P3109600A 35.940,40 35.940,40 45.449,03 29.303,73 23.172,94

Ayuntamiento
de Irurtzun

P3190400F 14965,24 0 0 0 0 (2)

Ayuntamiento
de Esteribar 

P3109700I 10.618,50 10.618,50 17.604,90 11.350,95 6.846,39

(1) La subvención para dicho apartado no fue concedida (Resolución 25E/2025, de 13 de marzo) porque el periodo
subvencionable había finalizado, conforme a la Base 6.4.

(2) No se solicitó la ayuda para el apoyo a la nueva contratación y/o consolidación del personal técnico de Juventud.

Para el apoyo a la realización de programas juveniles 2024-2025, Base 7ª apartado a):

ENTIDAD LOCAL CIF
JUSTIFICACIÓN
PRESENTADA

JUSTIFICACIÓN
ADMITIDA

ADMITIDO*
CONCESIÓN

CONCESIÓN
SUBVENCIÓN

SUBVENCIÓN
A ABONAR

Ayuntamiento de
Andosilla P3101500A 13.939,24 11.519,27 10.026,80 3.944,10 3.944,10

(1)

Ayuntamiento de
Lodosa P3115600C 2.323,20 2.323,20 3.000,00 1.180,07 913,85
Ayuntamiento de
Arguedas P3103200F 0,00 0,00 300,00 118,01 0,00
Ayuntamiento
Cendea Olza/Oltza
Zendea P3119300F 8.887,87 8.887,87 8.500,00 2.163,46 2.163,46

MSSB de la Zona
de Los Arcos P3122135A 14.340,00 14.340,00 13.444,82 3.525,74 3.525,74

Ayuntamiento de
Lerín P3115100D 0,00 0,00 300,00 118,01 0,00

Ayuntamiento de
Castejón P3106900H 11.619,00 11.523,82 12.173,94 3.352,95 3.173,89

(2)

Ayuntamiento de
Los Arcos P3102900B 4.929,07 4.929,07 8.700,00 3.186,19 1.805,17
Ayuntamiento de
Beriáin P3190590D 44.745,11 44.745,11 57.264,46 22.525,34 17.600,77



Ayuntamiento de
Irurtzun P3190400F 15.295,24 330,00 13.874,00 5.142,74 122,32
Etxarri Aranazko
Udala P3108300I 13.100,60 12.799,05 18.730,12 6.753,19 4.614,73

(3)

(1) Actividad "Zona Gaming": Se acepta la cantidad justificada. Actividad "Fiesta Acuática": No se admite la justificación
al no haber solicitado subvención para dicha actividad.

(2) Se admite el gasto justificado en desplazamientos asistencia a reuniones.

(3) Se admite las cantidades de la justificación presentadas en la tabla excel.

Para el apoyo a la realización de programas juveniles 2024-2025, Base 7ª apartado b):

ENTIDADES LOCALES CIF
JUSTIF.
PRESENTADA

JUSTIF.
ADMITIDA

ADMITIDO*
CONCESIÓN

CONCESIÓN
SUBVENCIÓN

SUBVENCIÓN
A ABONAR

Ayuntamiento de
Zizur Mayor P3190700I 168.564,33 168.564,33 171.593,75 20.316,22 19.957,55
Ayuntamiento de
Berriozar P3190300H 45.000,00 45.000,00 45.000,00 5.327,87 5.312,05

MSSB Bortziriak-
Cinco Villas P3121648D 8.378,30 8.378,30 10.372,00 345,48 279,07
Ayuntamiento de
Pamplona P3120100G 225.575,52 225.575,52 225.477,00 25.867,06 25.790,24
Ayuntamiento Valle
de Aranguren P3102300E 206.774,53 203.692,93 215.750,00 23.442,64 22.132,56

(1)

Ayuntamiento de
Burlada P3126600J 81.756,32 81.756,32 76.558,00 9.064,25 9.037,33
Ayuntamiento de
Tudela P3123200B 209.014,18 209.014,18 191.426,03 19.444,25 19.386,51

Ayuntamiento de
Altsasu/Alsasua P3101000B 66.428,60 64.919,27 87.111,47 10.251,36 7.639,76

(2)

Ayuntamiento de
Peralta P3120200E 5.521,50 4.841,50 26.501,04 3.016,83 551,15

(3)

Ayuntamiento de
Barañáin P3138600F 202.738,74 201.784,18 197.662,50 23.402,68 23.333,18

(4)

Ayuntamiento de
Ansoáin P3132500D 131.630,90 131.630,90 128.291,70 15.189,37 15.144,27
Ayuntamiento de
Tafalla P3122700B 63.289,00 63.289,00 53.300,00 6.310,57 6.291,83

Baztango Udala P3105000H 0,00 0,00 2.750,00 325,59 0,00
Ayuntamiento de
Estella-Lizarra P3109600A 106.700,20 106.700,20 100.087,40 10.696,27 10.696,27
Ayuntamiento del
Valle de Egüés P3108500D 173.772,45 173.772,45 146.135,37 16.450,15 16.401,30

MSSB de la Zona de
Allo P3142286H 10.913,42 9.931,15 17.905,00 1.780,69 987,67

(5)

Ayuntamiento de
Huarte P3112100G 162.278,51 162.278,51 127.652,80 15.113,73 15.068,85
Ayuntamiento de
Villava P3125800G 147.842,97 147.842,97 139.807,01 16.397,65 16.348,96
Ayuntamiento de San
Adrián P3121500G 50.575,34 50.575,34 50.950,00 6.032,34 5.987,98

(1) No se admiten gastos de premios, comida 1 día y chocolatada, base 7.2. d); Máximo autobús excursión
Portaventura, base 7.3. a).

(2) No se admite factura merienda en actividad ocio y tiempo libre, base 7.2.d); Se admite las cantidades de la
justificación presentadas en la tabla excel.

(3) No se admiten gastos de premios, base 7.2. d); en el taller Parkour se admite coste de la factura.

(4) No se admiten gastos de premios, merienda y aperitivo fin de año, base 7.2. d).

(5) No se admite gasto en desplazamientos asistencia a reuniones del 14/10/2025, fecha fuera convocatoria.



En consecuencia, en virtud de las facultades que me han sido atribuidas por el Decreto
Foral 242/2023, de 15 de noviembre, por el que se aprueban los estatutos del Instituto Navarro
de la Juventud

RESUELVO:

1. Abonar los siguientes importes a cada una de las entidades beneficiarias que se
detallan a continuación, con cargo a la partida presupuestaria 340002-34100-4609-232103,
denominada “Subvenciones para Programas de Juventud de Entidades Locales”:

ENTIDADES LOCALES CIF IMPORTE
Ayuntamiento de Zizur Mayor - Zizur Nagusiko Udala P3190700I 19.957,55
Ayuntamiento de Andosilla P3101500A 6.572,20
Ayuntamiento de Lodosa P3115600C 913,85
Ayuntamiento de Arguedas P3103200F 6.316,57
Ayuntamiento de Berriozar P3190300H 5.312,05
Mancomunidad Servicios Sociales Bortziriak-Cinco Villas P3121648D 279,07
Ayuntamiento de Pamplona P3120100G 25.790,24
Ayuntamiento Valle de Aranguren P3102300E 22.132,56
Ayuntamiento de Burlada P3126600J 9.037,33
Ayuntamiento Cendea Olza/Oltza Zendea P3119300F 2.163,46
Ayuntamiento de Tudela P3123200B 19.386,51
Ayuntamiento de Altsasu/Alsasua P3101000B 7.639,76
Ayuntamiento de Peralta P3120200E 551,15
Ayuntamiento de Barañáin P3138600F 23.333,18
Mancomunidad de Servicios Sociales de Base Zona de Los Arcos P3122135A 3.525,74
Ayuntamiento de Ansoáin P3132500D 15.144,27
Ayuntamiento de Tafalla P3122700B 6.291,83
Baztango Udala / Ayuntamiento de Baztán P3105000H 600,00
Ayuntamiento de Lerín P3115100D 4.500,00
Ayuntamiento de Estella-Lizarra P3109600A 33.869,21
Ayuntamiento del Valle de Egüés P3108500D 16.401,30
Ayuntamiento de Castejón P3106900H 3.173,89
Ayuntamiento de Los Arcos P3102900B 2.930,17
Ayuntamiento de Beriáin P3190590D 17.600,77
Ayuntamiento de Irurtzun P3190400F 122,32
Ayuntamiento de Esteribar P3109700I 6.846,39
Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Allo P3142286H 987,67
Ayuntamiento de Mendavia P3116500D 4.500,00
Ayuntamiento de Huarte P3112100G 15.068,85
Etxarri Aranazko Udala P3108300I 4.614,73
Ayuntamiento de Villava P3125800G 16.348,96
Ayuntamiento de San Adrián P3121500G 5.987,98

2. Notificar esta resolución a las Entidades Locales interesadas, a los efectos oportunos.

3. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de

alzada ante la consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, en el plazo de un mes a

partir del día siguiente al de su notificación. Las Administraciones Públicas podrán interponer

recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional competente en el plazo de dos

meses a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de poder efectuar el



requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra, en la forma y plazos determinados en el

artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-

Administrativa.

Pamplona, 6 de noviembre de 2025.

EL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO NAVARRO
DE LA JUVENTUD

José María Burgaleta Encina


		2025-11-06T14:27:19+0100
	BURGALETA ENCINA JOSE MARIA - DNI 78746023A




